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BALANCE ABREVIADO 
 

CORRESPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
(Expresado en euros) 

 
 

ACTIVO NOTAS DE 
LA MEMORIA 2024 2023 

A) ACTIVO NO CORRIENTE  19.479,48 23.400,54 

I.  Inmovilizado intangible 5 2.769,31 4.828,19 

II. Bienes del Patrimonio Histórico  0,00 0,00 

III.  Inmovilizado material 5 16.710,17 18.572,35 

IV. Inversiones inmobiliarias  0,00 0,00 

V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a  largo plazo  0,00 0,00 

VI. Inversiones financieras a largo plazo  0,00 0,00 

VII. Activos por impuestos diferidos  0,00 0,00 

B) ACTIVO CORRIENTE  157.981,29 164.310,94 

I. Activos no corrientes mantenidos para la venta  0,00 0,00 

II. Existencias  0,00 0,00 

III. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 6.1 3.000,00 3.625,00 

IV. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 6.2 1.720,82 2.764,89 

V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a corto plazo  0,00 0,00 

VI. Inversiones financieras a corto plazo 6.3 240,00 240,00 

VII. Periodificaciones a corto plazo 6.4 869,69 986,07 

VIII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 6.5 152.150,78 156.694,98 

TOTAL ACTIVO (A + B)  177.460,77 187.711,48 
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BALANCE ABREVIADO 

 
CORRESPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

(Expresado en euros) 
 

 
 
 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 
NOTAS DE 

LA 
MEMORIA 2024 2023 

A) PATRIMONIO NETO  167.845,29 177.507,81 
A-1) Fondos propios 8 166.642,73 175.665,25 

I. Dotación Fundacional/Fondo social 8 36.000,00 36.000,00 
  1. Dotación fundacional  36.000,00 36.000,00 

2. (Dotación fundacional no exigida/Fondo social no exigido)  0,00 0,00 
 II. Reservas 8 139.665,25 109.663,95 
 III. Excedentes de ejercicios anteriores  0,00 0,00 
 IV. Excedente del ejercicio  3 (9.022,52) 30.001,30 
A-2) Ajustes por cambios de valor   0 0,00 
A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 11 1.202,56 1.842,56 
B) PASIVO NO CORRIENTE  0,00 0,00 
I. Provisiones a largo plazo  0,00 0,00 
II. Deudas a largo plazo  0,00 0,00 

1.  Deudas con entidades de crédito  0,00 0,00 
  2.  Acreedores por arrendamiento financiero  0,00 0,00 
  3. Otras deudas a largo plazo  0,00 0,00 
III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo plazo  0,00 0,00 
IV. Pasivos por impuestos diferidos  0,00 0,00 
V. Periodificaciones a largo plazo  0,00 0,00 
C) PASIVO CORRIENTE  9.615,48 10.203,67 
I. Pasivos vinc. con activos no corrientes mantenidos para la venta  0,00 0,00 
II. Provisiones a corto plazo  0,00 0,00 
III. Deudas a corto plazo 7.1 15,00 750,00 
  1.  Deudas con entidades de crédito  0,00 0,00 
  2. Acreedores por arrendamiento financiero  0,00 0,00 
  3.  Otras deudas a corto plazo 7.1 15,00 750,00 
III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto plazo  0,00 0,00 
IV. Beneficiarios-Acreedores  0,00 0,00 
V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 7.2 5.675,48 5.278,67 
 1. Proveedores  0,00 1.667,09 
 2.  Otros acreedores 7.2 5.675,48 3.611,58 
VI. Periodificaciones a corto plazo 7.3 3.925,00 4.175,00 
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C)  177.460,77 187.711,48 



3 
Fundación Inade, Instituto Atlántico del Seguro – Ejercicio 2024 

 
CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADA 

CORRESPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
(Expresado en euros) 

 
 

NOTAS 
DE LA 

MEMORIA 2024 2023 

A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO    

1.  Ingresos de la actividad propia  208.489,09 202.474,43 

  a) Cuotas de asociados y afiliados  0,00 0,00 

      b)   Aportaciones de usuarios 10.4 15.525,00 9.933,40 

 c)    Ingresos de promociones, patrocinios y colaboraciones 10.4 146.849,09 150.263,53 

  d) Subvenciones, donaciones y legados de imputadas al 
excedente del ejercicio 

11 46.115,00 42.277,50 

 e) Reintegro de ayudas y asignaciones  0,00 0,00 

2.  Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil  0,00 96,15 

3.  Gastos por ayudas y otros 10.1 (20.775,50) (20.000,00) 

  a) Ayudas monetarias 10.1 (20.775,50) (20.000,00) 

      b)   Ayudas no monetarias  0,00 0,00 

  c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  0,00 0,00 

  d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados  0,00 0,00 

4.  Variación de existencias de productos terminados y en curso 
de fabricación 

 0,00 0,00 

5.  Trabajos realizados por la entidad para su activo  0,00 0,00 

6.  Aprovisionamientos  0,00 (32.776,73) 

7. Otros ingresos de la actividad 10.5 49,60 124,00 

8. Gastos de personal 10.2 (113.729,92) (90.809,68) 

9. Otros gastos de la actividad 10.3 (79.090,79) (24.081,75) 

10. Amortización del inmovilizado 5 (4.563,06) (5.311,54) 

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al  
excedente del ejercicio 

11 640,00 640,00 

12.  Exceso de provisiones  0,00 0,00 

13. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado  0,00 0,00 

13**. Otros resultados 10.6 (40,50) (353,73) 

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD   (9.021,08) 30.001,15 

14.  Ingresos financieros  0,00 0,15 

15. Gastos financieros  0,00 0,00 

16. Variación del valor razonable en instrumentos financieros  0,00 0,00 

17. Diferencias de cambio 10.7 (1,44) 0,00 

18. Deterioro y resultado de enajenac. de instrumentos financieros  0,00 0,00 

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS   (1,44) 0,15 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS  (9.022,52) 30.001,30 

19. Impuestos sobre beneficios   0,00 

A.4) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL 
EXCEDENTE DEL EJERCICIO  

 (9.022,52) 30.001,30 
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B) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL 
PATRIMONIO NETO 

   

1. Subvenciones recibidas  0,00 0,00 

2. Donaciones y legados recibidos  0,00 0,00 

3. Otros ingresos y gastos  0,00 0,00 

4. Efecto impositivo  0,00 0,00 

B.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN PATRIMONIO NETO 

 0,00 0,00 

C) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO    

1. Subvenciones recibidas  0,00 0,00 

2. Donaciones y legados recibidos  0,00 0,00 

3. Otros ingresos y gastos  0,00 0,00 

4. Efecto impositivo  0,00 0,00 

C.1)VARIACION DE PATRIMONIO NETO POR 
RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO  

 0,00 0,00 

D) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO 

 0,00 0,00 

E) AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIO    

F) AJUSTES POR ERRORES    

G) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL O FONDO 
SOCIAL 

   

H) OTRAS VARIACIONES    

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN 
EL EJERCICIO  

 (9.022,52) 30.001,30 
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MEMORIA ABREVIADA DEL EJERCICIO 2024 

 
1. Actividad de la entidad 

 

1.1  Constitución 

 Fundación Inade, Instituto Atlántico del Seguro fue constituida en escritura 
autorizada el 12 de diciembre de 2008 por el Notario de Vigo, D. José Antonio Somoza 
Sánchez con el número 2312 de protocolo, siendo su Fundador la entidad mercantil 
“Inade, Instituto Atlántico del Seguro, S.L.” con NIF: B-36.851.350. 

 La Consellería de Presidencia, Administracions Públicas e Xustiza da Xunta de Galicia 
por orden de 15 de julio de 2009 nos clasificó de interés para el fomento de la 
economía de Galicia adscribiéndonos a la Consellería de Facenda que ejerce 
plenamente nuestro Protectorado. 

 La Consellería de Facenda da Xunta de Galicia por orden del 31 de agosto de 2009 
nos declaró de interés gallego y ordenó nuestra inscripción en el Rexistro Único de 
Fundacións de Interés Galego, la cual se realizó en fecha 25 de septiembre de 2009, 
asignándole el número 2009/9. 

 
 

1.2 Domicilio 

El domicilio social se sitúa en Vigo (Pontevedra), calle La Paz, número 2, piso bajo. 

 
 

1.3 Fines 

La Fundación, según se establece en el artículo 6 de los estatutos, tiene como fines 
los siguientes: 

El fomento de la economía social y de desarrollo de la economía productiva de Galicia 
a través de: 

a) El conocimiento en materias de la Gerencia de Riesgos, en todas sus fases: 

identificación, análisis, evaluación, prevención y transferencia; financieras y de 

seguros (privados y públicos) y reaseguros. 

b) La mejora en la gestión empresarial en su sentido más amplio. 

c) El desarrollo de la sociedad de la información. 

d) La convergencia de Galicia con otros países y comunidades autónomas en materia 

de Gerencia de Riesgos, Financieras y Seguros. 
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1.4 Actividades 

Durante el año 2024 se han celebrado diferentes actividades, dando mayor 
protagonismo a las actividades en formato virtual frente a las de carácter presencial. 
 
Para la consecución de sus fines fundacionales Fundación Inade ha llevado a cabo las 
siguientes líneas de actuación: 
 
 
PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN 
 
Cuadernos Cátedra Fundación Inade-UDC 
 
En virtud del convenio de colaboración firmado con la Universidad de A Coruña para 
crear la Cátedra Fundación Inade-UDC, se ha elaborado el IX Cuaderno bajo el título 
“Los riesgos generados por la inteligencia artificial y los posibles mecanismos para su 
mutualización”, cuyo autor es Gabriel Macanás Vicente, profesor de Derecho civil de la 
Universidad de Murcia.   
 
En esta obra se tratan tanto las características esenciales de las IAs, que determinan 
su potencialidad como causante de daños, como las principales formas en las que se 
podrían cubrir. Fundamentalmente, el seguro. Primera y capital opción pero, también, 
con graves problemas en cuanto a su aptitud para cubrir este riesgo peculiar. Por eso 
se plantea, asimismo, la opción de fondos de cobertura, públicos o privados; así como 
otras fórmulas más novedosas que también se han llegado a proponer, como el dotar 
de personalidad jurídica a las IAs para que sean “ellas mismas”, las que respondan por 
los daños que puedan causar. 
 
 
PROGRAMA DE FORMACIÓN 

 
Las actividades formativas (presenciales o virtuales) tienen como finalidad reciclar los 
conocimientos de los recursos humanos de las empresas, de la industria aseguradora, 
de los profesionales del derecho y de la economía para reciclar conocimientos y 
conocer nuevos riesgos, así como las soluciones que la industria aseguradora 
proporciona para una correcta gestión de estos.  

Estas actividades formativas cumplen los requisitos de los programas de formación 
continua que deben cumplir los distribuidores de seguros y de reaseguros. 
 

Veredicto Ejemplar 
 

El curso tienen un enfoque eminentemente práctico y se centra en dar a conocer los 
riesgos que puede sufrir la empresa en materia de responsabilidad civil. Las sesiones 
se desarrollan mediante la escenificación de un juicio presidido por un magistrado-juez 
y al que asisten dos partes: la actora y la defensora. 
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El curso se celebró en formato virtual y presencial durante 3 días con un total de 15 
horas lectivas. 

 El día 23 de enero se celebró el caso uno: RC sobre los agentes de la edificación. 

 El día 24 de enero se celebró el caso dos: RC de las Administracion Pública y los 
concesionarios. 

 El día 25 de enero se celebró el caso tres: RC de las nuevas tecnologías. 

 
 
Espacio Inade 
 
Es una tribuna creada para ayudar a los productores y distribuidores de seguros a 
cumplir con las obligaciones derivadas de la Normativa de distribución de seguros y 
reaseguros en materia de gobernanza de productos. En cada sesión, generalmente, 
se hacen dos exposiciones de una duración de 30 minutos cada una. 

En el ejercicio 2024 se celebraron 16 tribunas en formato virtual. 

 “El convenio colectivo de la mediación de seguros: principales novedades” (6 de 

febrero) 

 “Las reglas de los Incoterms 2020 “y “El conflicto en el Mar Rojo y su impacto en los 

seguros de transporte” (20 de febrero). 
 “Una visión general de la RC Profesional” y “Energías Renovables” (5 de marzo). 

 “Productos de Líneas Financieras y R.C. de Administradores” y “Avanza Vida” (9 de 

abril). 

 “El seguro todo riesgo construcción” y “Necesidades y percepciones sobre las 

soluciones legales” (23 de abril). 

 “Vida colectivos” y “Asistencia en viaje: novedades, productos y garantías 2024” (28 

de mayo). 

 “RC Sanitaria” y “El seguro de riesgos cibernéticos” (11 de junio) 

 “Life Science: mundo Pharma” y “Impuestos y seguro” (25 de junio). 

 “Póliza Combinada Para Empresas Tecnológicas” y “Responsabilidad de 

Administradores y Directivos” (9 de julio). 

 “Protegiendo el futuro: los beneficios del seguro de Responsabilidad 

Medioambiental” y “Retos actuales en el mercado de salud. Salud Mental” (10 de 

septiembre). 

 “Las tendencias del seguro de salud en pólizas colectivas” y “La responsabilidad 

profesional para Ingenierías y Arquitecturas: las pólizas anuales y los proyectos 

específicos” (24 de septiembre). 

 “Ocupación Ilegal” y “Ensayos clínicos” (8 de octubre). 
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 “Previsión Social” y “Flotas de vehículos” (22 de octubre). 

 “Actualidad de la Ley Concursal y su impacto en la RC Administradores” y “Seguros 

de Cascos y P&I” (12 de noviembre). 

 “Seguro de Responsabilidad Civil Construcción” y “Responsabilidad Civil 

Profesional en el sector de Media y Comunicación” (26 de noviembre). 

 “Ahorro Flexible Senior” y “Plan de Pensiones de Empleo Simplificado para 

Autónomos” (10 de diciembre). 
 

Charlas Legales 
 
Tribuna virtual que busca acercar la Ley del Contrato de Seguro de forma práctica y 
estructurada a profesionales del sector asegurador, jurídico, gerentes de riesgos, 
empresarios/as, directivos/as, y cualquier persona interesada en la materia. En el 
análisis y la reflexión de la Ley de Contrato de Seguro se tienen en cuenta la 
jurisprudencia dictada por la Sala Primera del Tribunal Supremo y de los juzgados de 
las audiencias provinciales o instrucción. 
 
En el año 2024 se han celebrado 10 sesiones virtuales: 
 
 “Los elementos personales del contrato de seguros” (1 de febrero). 

 “El nacimiento del contrato de seguro” (7 marzo). 

 “Celebración del contrato de seguro y pago de la prima del contrato de seguro (4 de 

abril). 

 “El cuestionario y la agravación y disminución del riesgo” (2 de mayo). 

 “El siniestro” (5 de junio). 

 “La mora” (4 de julio). 

 “Suma asegurada, póliza estimada, infraseguro, sobreseguro y cláusula de 

estabilización” (5 de septiembre). 

 “El coaseguro y la transmisión del objeto asegurado” (3 de octubre). 

 “La tramitación del siniestro” (7 de noviembre). 

 “Acreedores y subrogación” (5 de diciembre). 
 
 

PROGRAMA DE DIVULGACIÓN 
 
Foro Inade 
 
Esta tribuna acoge diferentes actividades como: conferencias, jornadas, mesas 
redondas, talleres… Su finalidad es analizar y debatir sobre aquellos aspectos más 
trascendentales en materia de gerencia de riesgos, prevención, seguro (público y 
privado) y finanzas. 
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En el ejercicio 2024 se han celebrado las siguientes actividades: 

 “Plan de Actuación” (Virtual, 16 de enero). 
 

 “Radiografía de los corredores de seguros con domicilio social en Galicia 2023” 
(Virtual, 13 de marzo). 
 

 “La problemática de la gestión del riesgo en la industria del reciclaje” (Mos, 30 de 
abril). 
 

 “Seguridad contra incendios en establecimientos industriales: Nuevo reglamento e 
impacto en el sector asegurador” (Vigo, 26 de junio). 
 

 Seguridad contra incendios en establecimientos industriales: Nuevo reglamento e 
impacto en el sector asegurador” (A Coruña, 3 de julio). 

 
 Los riesgos de la inteligencia artificial ¿estamos seguros? (A Coruña, 29 de 

octubre) 
 
 

PROGRAMA DE PUBLICACIONES 
 
Se ha publicado a través de la Editorial Fundación Inade (EFI) el Cuaderno IX de la 
Cátedra bajo el título “Los riesgos generados por la inteligencia artificial y los posibles 
mecanismos para su mutualización”, cuyo autor es Gabriel Macanás Vicente, profesor 
de Derecho Civil de la Universidad de Murcia.   
 

 
 

PROGRAMA DE ACCIÓN SOCIAL 
 
Día Mundial del Seguro 
 
En 2024 se ha conmemorado el 116 Aniversario de la promulgación de la primera ley 
del seguro en España. 
 
La ceremonia de entrega se celebra habitualmente el 14 de mayo, sin embargo, por 
motivos de agenda los actos de conmemoración se trasladaron para el 21 y 22 de 
mayo en Santiago de Compostela. Los actos conmemorativos consistieron en un 
coctel de bienvenida a los galardonados de los Premios Galicia Segura 2024, una 
visita nocturna al casco histórico de Santiago de Compostela y una jornada de 
Diálogos con el título: “Valores profesionales y humanos” en el que los galardonados 
de los Premios Galicia Segura conversaban entre ellos destacando sus valores 
profesionales y humanos 
 
También participaron en esta jornada organizaciones representativas de la industria 
aseguradora, como ICEA, ADECOSE, Consejo General del Colegios de Mediadores 
de Seguros, UNESPA, FIDES, Consorcio de Compensación de Seguros, Xunta de 
Galicia y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
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Premios “Galicia Segura” 

  
 

Los Premios Galicia Segura son galardones destinados a potenciar los valores 
profesionales de organizaciones, instituciones, empresas y profesionales por su 
dedicación a la gerencia de riesgos y el seguro en los ámbitos nacional e internacional. 
 
En el ejercicio 2024, el Jurado de los Premios Galicia Segura, estuvo configurado por: 
 
Presidenta: Pilar González de Frutos 
 

Vocales:  Loreto Fernández Fernández 
   Juan Jesús Gestal Otero    
   Ángel Fernández Castro    
   Lourdes Freiría Barreiro    
   Agustín Hernández Fernández - De Rojas 
   Noelia Collado Rodríguez 
Secretario: José Antonio Pérez Crujeiras 
 
El Jurado se reunió de forma virtual el 21 de marzo y otorgó los siguientes premios:  
 
 Premio Galicia Segura a la Distribución de Seguros: GEXBROK MEDIACIÓN, S.L. 

 Premio Galicia Segura al Asegurador: LA FE PREVISORA COMPAÑIA DE 
SEGUROS, S.A. 

 Premio Galicia Segura al Progreso y el Desarrollo del Seguro: CEPREVEN 
(ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA LA SEGURIDAD DE VIDAS Y BIENES) 

 Premio Galicia Segura a la Investigación Aseguradora: MARIANO YZQUIERDO 
TOLSADA 

 Premio Galicia Segura a la Dirección: SALVADOR MARÍN MORENO 
 Premio Galicia Segura a la Empresa Gallega: ZENDAL HEALTH, S.A.  
 
El Patronato está facultado para entregar Premios Galicia Segura Extraordinario. En 
su reunión de 4 de abril de 2024 aprueba por unanimidad entregar este galardón a 
Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa por su destacada labor profesional como 
inspector de seguros del Estado, así como en la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones y el Consorcio de Compensación de Seguros. A mayores ha 
compartido su conocimiento como profesor en la Facultad de Ciencias del Seguro 
Jurídicas y de la Empresa (CUMES) de la Universidad Pontificia de Salamanca. 
 
Cada galardonado recibe una medalla formada por el escudo de Galicia con la 
inscripción “14 de mayo de 1908” (fecha de la promulgación de la primera Ley del 
Seguro en España), en la que en su reverso figura grabado “Premios Galicia Segura” y 
en el cordón de la medalla –de colores azul y blanco- se fijan los escudos de las cuatro 
provincias gallegas, así como un pergamino donde se recoge el acuerdo del Jurado de 
la concesión del premio. 
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La ceremonia de entrega de los Premios Galicia Segura Edición tuvo lugar el 22 de 
mayo del 2024, en la Iglesia de San Domingos de Bonaval de Santiago de 
Compostela. 

 

 
PROGRAMA DE CÁTEDRA FUNDACIÓN INADE-UDC 
 
En 2024 continua vigente el convenio de colaboración con la Universidad de A Coruña 
respecto de la “Cátedra Fundación Inade - UDC Gestión del Riesgo y el Seguro" 
(periodo 2022-2024). 
 
La Cátedra tiene como objetivos estratégicos el fomento y divulgación de una cultura 
de gestión responsable del riesgo en la sociedad; contribuir a la formación de 
profesionales cualificados y preparados para mejorar la gestión de los riesgos 
presentes en el entorno socioeconómico de Galicia; y fomentar la transferencia de 
conocimientos en materia de gestión de riesgos y seguros desde la universidad a la 
sociedad.  
 
En el año 2024 en colaboración con nuestra Fundación se ha celebrado la VIII 
promoción del Curso de Gerencia de Riesgos y Seguros. Los alumnos que superan el 
curso obtienen el certificado propio de la Universidad de A Coruña. 

 
 

PROGRAMA DE COMUNICACIÓN 
 
El departamento de Comunicación, Marketing y Relaciones Institucionales es el 
encargado de lograr una mayor visibilidad de la Fundación en la sociedad. 

Comunicación interna 

La comunicación interna tiene como objetivo comunicarse con los integrantes del 
Patronato, Consejo Asesor, Comité Técnico y Amigos de Fundación Inade 

La principal herramienta utilizada son los comunicados, en el año 2024 se remitieron 
87 comunicaciones internas. 

Comunicación externa 

La comunicación externa tiene objetivo comunicarse con medios de comunicación, 
empresas, instituciones y universidades. 

Las principales herramientas utilizadas son la página web, las redes sociales y las 
notas de prensa. 

Se han enviado 70 notas de prensa a los medios de comunicación teniendo más de 
300 referencias en prensa.  

Se han realizado 9 entrevistas en colaboración con la publicación del sector 
asegurador “Muy Segura” que pone el foco en la mujer y su bienestar. 



12 
Fundación Inade, Instituto Atlántico del Seguro – Ejercicio 2024 

 

 

Se han realizado 4 participaciones en radio y 1 participación en Televisión. 

Respecto de las redes sociales en el año 2024 teníamos en LinkedIn 4.734 seguidores 
y en X (Twitter) 1.070 seguidores. 
 

1.5 Beneficiarios 

Durante el ejercicio 2024 la Fundación ha tenido un total de 7.956 beneficiarios. Los 
colectivos que han configurado, principalmente, nuestros beneficiarios han sido: 
empresarios, directivos, gerentes de riesgos y responsables de seguros, profesionales 
liberales, profesionales de seguros, comunidad universitaria y sociedad en general.   

 
 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales  
 

2.1. Imagen fiel 

Los datos correspondientes a las Cuentas Anuales abreviadas del ejercicio 2023 han 
sido obtenidos a partir de los registros contables de la Fundación.  

 
Se presentan de acuerdo con el marco normativo de información financiera que le 
resulte de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables en él 
contenidos, de forma que las cuentas anuales muestran la imagen fiel del patrimonio, 
de la situación financiera, de los resultados y de los recursos procedentes y aplicados 
de las operaciones de la Fundación. 

 
 

2.2 Principios contables no obligatorios aplicados 

No se han aplicado principios contables no obligatorios. Las presentes cuentas 
anuales han sido formuladas por el Patronato, y se someterán a su aprobación 
esperando ser ratificadas sin modificaciones.  

Se presentan de acuerdo con la legislación vigente y con las normas de adaptación del 
Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan 
de actuación de las entidades sin fines lucrativos aprobado mediante Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre. 

Para aquellos criterios no contemplados en este Real Decreto, será de aplicación el 
Plan General de Contabilidad para Pequeñas y Medianas Empresas, en los términos 
previstos en el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, así como las 
adaptaciones sectoriales y las Resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas aprobadas al amparo de las disposiciones finales primera y tercera, 
respectivamente, del citado Real Decreto. 

Consecuentemente estas Cuentas Anuales están integradas por: Balance de Situación 
(abreviado), Cuenta de Resultados (abreviada) y Memoria (abreviada). 
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Las cifras contenidas en estos documentos que componen estas Cuentas Anuales 
están expresadas en euros. 
 
Las cuentas anuales del ejercicio 2024 han sido elaboradas siguiendo el principio 
contable de “entidad en funcionamiento”. 
 

2.3 Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

La preparación de las Cuentas Anuales exige el uso por parte de la Fundación de 
ciertas estimaciones y juicios en relación con el futuro que se evalúan continuamente y 
se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluidas las expectativas de 
sucesos futuros que se creen razonables bajo las actuales circunstancias. 
 
Es posible que, a pesar de que estas estimaciones se realicen en función de la mejor 
información disponible a la fecha de la formulación de estas cuentas anuales sobre los 
hechos analizados, se pueden producir acontecimientos en el futuro que obliguen a 
modificarlas en los próximos ejercicios, lo que se haría de forma prospectiva 
reconociendo los efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas 
de pérdidas y ganancias futuras. La Fundación revisa sus estimaciones de forma 
continua. 
 

2.4 Comparación de la información 

La información que se incluye en las presentes cuentas anuales se presenta, a efectos 
comparativos, con la información del ejercicio 2023. 
 

2.5 Agrupación de partidas 

A efectos de facilitar la comprensión del Balance y de la Cuenta de Resultados, ambas 
abreviadas, dichos estados financieros se presentan de forma agrupada, detallándose 
los análisis requeridos en las notas correspondientes de la Memoria abreviada. 
 

2.6 Elementos recogidos en varias partidas 

La Fundación no mantiene ningún elemento patrimonial que esté registrado en dos o 
más partidas del balance.  
 

2.7 Cambios de criterios contables 

Se ha producido un cambio contable a la hora de contabilizar los gastos derivados de 
las actividades propias de la Fundación. Hasta el año 2023 estos gastos se reflejaban 
en la partida “Aprovisionamientos”, en el año 2024 dada la naturaleza de las 
actividades de la Fundación se recogen en la partida “Otros Gastos de la Actividad”. 
 

2.8 Corrección de errores 

No se han realizado ajustes por errores en este ejercicio económico. 
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3. Excedente del ejercicio 
 
La propuesta de distribución del excedente del ejercicio que se somete a la aprobación del 
Patronato es la siguiente: 
 

Conceptos Euros Conceptos Euros 
 

-Base de reparto 
 

Excedente del ejercicio 
 

 
 

(9.022,52) € 
 

 

- Aplicación 
 

A dotación fundacional / fondo social 
 

A reservas  
 

A compensación de excedentes negativos 

 
 

0,00 € 
 

(9.022,52) € 
 

0,00 € 
 

Total base de reparto: 
 

(9.022,52) € 
 

Total distribuido: 
 

(9.022,52) € 
 
 

De acuerdo con el Decreto 14/2009, del 21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de Interés Gallego en su artículo 30, deberá destinarse a la realización de 
los fines fundacionales, al menos, el 70 por ciento del importe del resultado contable de la 
fundación. 
 

4. Normas de registro y valoración 
 

Las normas de registro y valoración aplicadas a cada una de las partidas que se detallan, 
son las determinadas por los principios y normas contables, contenidas en el Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de 
actuación de las entidades sin fines lucrativos, así como en las contenidas en la segunda 
parte del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas. 

Como principios y prácticas contables específicos, se resaltan: 

4.1. Inmovilizado intangible 
El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su precio de adquisición. 
Posteriormente se valora a coste minorado por la correspondiente amortización 
acumulada y, en su caso, por las pérdidas por deterioro que haya experimentado.  
 
Los bienes incluidos en esta partida se corresponden, principalmente, con gastos de 
desarrollo de varias páginas web y aplicaciones informáticas y se amortizan de forma 
lineal durante su vida útil estimada, que es de cinco años. 
 

 
4.2. Inmovilizado material 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valoran inicialmente por el 
precio de adquisición o el coste de producción. Posteriormente, dicha valoración se 
corrige por la correspondiente amortización acumulada, y en su caso, por las pérdidas 
por deterioro que hayan experimentado, si las hubiera. 
 
Las amortizaciones se establecerán de manera sistemática y racional en función de la 
vida útil de los bienes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que 
normalmente sufran por su funcionamiento, uso y disfrute. 
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Los gastos de conservación y mantenimiento incurridos en el ejercicio se cargan en la 
cuenta de resultados. 

 
A partir de su entrada en funcionamiento, la Fundación amortiza los elementos del 
inmovilizado material siguiendo el método lineal distribuyendo el coste de los activos 
entre los años de vida cuya vida estimada: cinco años en equipos de procesos de 
información y diez años en mobiliario. Existen elementos de inmovilizado material, 
compuesto por bienes artísticos (pinturas) que no se amortizan. 

 
 
4.3. Instrumentos financieros 

La Fundación determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el 
momento de su reconocimiento inicial y, cuando está permitido y es apropiado, se 
reevalúa dicha clasificación en cada cierre del balance. 
 
 

Activos financieros 
 

• Activos financieros mantenidos para negociar 
 

Con carácter general, se incluyen en esta categoría los préstamos o créditos 
comerciales o no, valores representativos de deuda o instrumentos de patrimonio 
derivados que se originen o adquieran con el propósito de venderlos a corto plazo o 
sean instrumentos financieros derivados, siempre que no sean un contrato de 
garantía financiera ni hay sido designado como instrumento de cobertura. 
 
Los activos financieros clasificados en esta categoría se valorarán inicialmente por 
el coste, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada. Los 
costes de transacción que les sean directamente atribuibles se reconocerán en la 
cuenta de resultados del ejercicio. 
 
Para su valoración posterior se utilizar el método de valor razonable, sin deducir los 
costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. Los cambios 
que se produzcan en el valor razonable se imputarán en la cuenta de resultados del 
ejercicio. 

 
• Activos financieros a coste amortizado 

 

Con carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos por operaciones 
comerciales (clientes comerciales) y los créditos por operaciones no comerciales 
(otros deudores). 
 
Los activos financieros clasificados en esta categoría se valoran inicialmente por su 
valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, se asume que es el precio de la 
transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada, 
más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles.  
 
No obstante, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior 
a un año y que no tengas un tipo de interés contractual explícito, así como los 
anticipos y créditos al personal, las fianzas, los dividendos a cobrar y los 
desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera 
recibir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal cuando el efecto de 
no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 
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Para la valoración posterior se utiliza el método del coste amortizado. Los intereses 
devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias (ingresos 
financieros), aplicando el método del tipo de interés efectivo. 

 
Los créditos con vencimiento no superior a un año que, tal y como se ha expuesto 
anteriormente, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán 
valorándose por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. 
 
Al menos al cierre del ejercicio, deberá analizarse si existe evidencia objetiva de 
que el valor de un activo financiero se ha deteriorado como resultado de uno o más 
eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasionen 
una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que pueden 
venir motivados por la insolvencia del deudor. 
 
En caso de que exista dicha evidencia, la pérdida por deterioro se calcula como la 
diferencia entre el valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros, 
incluidos, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de su 
reconocimiento inicial. 

 
Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe de 
dicha pérdida disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se 
reconocen como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas 
y ganancias. La reversión del deterioro tiene como límite el valor en libros del activo 
que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el 
deterioro del valor 

 
• Activos financieros a coste 

 
En esta categoría se clasifican las inversiones en el patrimonio de entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas. 
 
En su reconocimiento inicial se valorarán al coste, que equivaldrá al valor 
razonable, de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les 
sean directamente atribuibles. 
 
Tras su reconocimiento inicial, estos activos financieros se valoran por su coste, 
menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por 
deterioro. 

 
Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas 
necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que le valor en libros de una 
inversión no sea recuperable. 
 
El importe de la corrección valorativa será la diferencia entre su valor en libros y el 
importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor 
razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo 
futuros derivados de la inversión. 
 
Las correcciones valorativas por deterioro y, en su caso, su reversión, se 
registrarán como un gasto o un ingreso, respectivamente en la cuenta de 
resultados. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en libros de la 
inversión que estaría reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese 
registrado el deterioro del valor. 
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Pasivos financieros 
 
• Pasivos financieros a coste amortizado. 

 
La Fundación clasifica sus pasivos financieros, a efectos de valoración, en la 
categoría de pasivos financieros a coste amortizado. 

 
Con carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por operaciones 
comerciales (proveedores) y los débitos por operaciones no comerciales (otros 
acreedores) excepto cuando deban valorarse a valor razonable con cambios en la 
cuenta de resultados. 
 
Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su 
valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, se considera que es el precio de 
la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación recibida 
ajustado por los costes de transacción que les sean directamente atribuibles.  

 
No obstante, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior 
a un año y que no tienen un tipo de interés contractual, así como los desembolsos 
exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se espera pagar en el 
corto plazo, se valoran por su valor nominal, cuando el efecto de no actualizar los 
flujos de efectivo no sea significativo. 
 
Para la valoración posterior se utiliza el método de coste amortizado. Los intereses 
devengados se contabilizan en la cuenta de resultados (gasto financiero), aplicando 
el método del tipo de interés efectivo. 
 
No obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con 
lo dispuesto anteriormente, se valoren inicialmente por su valor nominal, 
continuarán valorándose por dicho importe. 
 
La fundación dará de baja un pasivo financiero cuando la obligación se haya 
extinguido. 
 

 
 

4.4. Créditos y débitos por la actividad propia 

Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de patrocinadores, 
afiliados u otros deudores, con vencimiento a corto plazo, originarán un derecho de 
cobro que se contabilizará por su valor nominal. Si el vencimiento supera ese plazo, se 
reconocerá por su valor actual.  

 
Al cierre del ejercicio deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias 
siempre que exista evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro de valor en 
estos activos. 

 
 

4.5. Existencias 

Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán por su coste, ya 
sea el precio de adquisición o el coste de producción. 
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Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se incluirán en el precio de 
adquisición o coste de producción cuando no sean recuperables directamente de la 
Hacienda Pública. 

El precio de adquisición incluye el importe facturado por el vendedor después de 
deducir cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares, así como 
los intereses incorporados al nominal de los débitos y se añadirán todos los gastos 
adicionales que se produzcan hasta que los bienes se hallen ubicados para su venta. 
El coste de producción se determinará añadiendo al precio de adquisición de las 
materias primas y otras materias consumibles, los costes directamente imputables al 
producto. 

Cuando el valor neto de las existencias sea inferior a su precio de adquisición o coste 
de producción se efectuarán las oportunas correcciones valorativas reconociéndolas 
como un gasto en la cuenta de resultados.  

A los efectos de calcular el deterioro de valor de estos activos, el importe neto 
recuperable a considerar será el mayor entre su valor neto realizable y su coste de 
reposición. 

Las entregas realizadas en cumplimiento de los fines de la entidad se contabilizarán 
como un gasto por el valor contable de los bienes entregados. 

 
4.6. Transacciones en moneda extranjera 

La moneda funcional utilizada por la Fundación es el euro. Consecuentemente, las 
operaciones en otras divisas distintas del euro se consideran denominadas en moneda 
extranjera y se registran según los tipos de cambio vigentes en las fechas de las 
operaciones. 

Los beneficios o pérdidas puestos de manifiesto se imputan directamente a la cuenta 
de resultados del ejercicio en que se producen. 

 
4.7. Impuesto sobre beneficios 

El impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula en función del resultado 
económico antes de impuestos, aumentado o disminuido, según corresponda, por las 
diferencias permanentes con el resultado fiscal, entendiendo éste como la base 
imponible del citado impuesto, y minorando, en su caso, por las bonificaciones y 
deducciones en la cuota. 

La Fundación se encuentra a los efectos del Título II Capítulo II de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo dentro de la calificación de “entidades sin ánimo de 
lucro con derecho a régimen especial”, que consiste principalmente en la exención del 
Impuesto sobre Sociedades para determinados rendimientos. 

Para el cálculo del Impuesto de Sociedades se han tenido en cuenta las exenciones 
contempladas en los artículos 6 y 7 de la Ley 49/2002 y se ha estimado la base 
imponible de acuerdo con el artículo 8 sobre determinación de la base imponible. 
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4.8. Ingresos y Gastos 
 
Los ingresos y gastos se han imputado al resultado del ejercicio siguiendo los 
principios contables de devengo y registro, atendiendo a la corriente real de bienes y 
servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se 
produce la corriente monetaria que de ellos se deriva y considerando que los hechos 
económicos se registran cuando nacen efectivamente los derechos y obligaciones que 
los mismos originan.  

a) Ingresos 

Los ingresos por entregas de bienes o prestaciones de servicios se valorarán por el 
precio acordado. 

Las cuotas de usuarios se reconocen como ingresos en el periodo al que 
corresponden, realizándose, en su caso, las periodificaciones necesarias. 
 

Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de 
patrocinadores y de colaboraciones se reconocerán cuando las campañas y actos 
de produzcan. 

 

b) Compras y otros gastos 

Los gastos realizados por la entidad se contabilizarán en la cuenta de resultados 
del ejercicio en el que se incurran, al margen de la fecha en que se produzca la 
corriente financiera. Las ayudas otorgadas por la entidad se reconocerán en el 
momento en que se apruebe su concesión. 
 

Cuando la corriente financiera se produzca antes que la corriente real, la operación 
dará lugar a un activo, que será reconocido como un gasto cuando se perfeccione 
el hecho que determina dicha corriente real.  
 

Cuando la corriente real se extienda por periodos superiores al ejercicio económico, 
cada uno de los periodos debe reconocer el gasto correspondiente, calculado con 
criterios razonables. 
 

Las ayudas otorgadas en firme por la entidad y otros gastos comprometidos de 
carácter plurianual se contabilizarán en la cuenta de resultados del ejercicio en que 
se apruebe su concesión con abono a una cuenta de pasivo, por el valor actual del 
compromiso asumido. 
 

Los desembolsos relacionados con eventos futuros se reconocerán en la cuenta de 
resultados de la entidad como un gasto en la fecha en la que se incurran. 

 
 

4.9. Indemnizaciones por despido 
 
De acuerdo con la legislación vigente, la Fundación está obligada al pago de 
indemnizaciones a aquellos empleados con los que, bajo determinadas condiciones, 
rescinda sus relaciones laborales. Por tanto, las indemnizaciones por despido 
susceptibles de cuantificación razonable se registran como gasto en el ejercicio en el 
que se adopta la decisión del despido. 
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4.10. Subvenciones, donaciones y legados 
 

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizarán, con 
carácter general, directamente en el patrimonio neto de la entidad para su posterior 
reclasificación al excedente del ejercicio como ingresos, sobre una base sistemática y 
racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención, donación 
o legado. 
 
Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables que se obtengan sin 
asignación a una finalidad específica se contabilizarán directamente en el excedente 
del ejercicio en que se reconozcan. 
 
A estos efectos se consideran no reintegrables las subvenciones, donaciones y 
legados cuando exista un acuerdo individualizado de concesión a favor de la entidad, 
se hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión y no existan dudas 
razonables sobre su recepción. 

 
Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valorarán por el 
valor razonable del importe concedido. Las de carácter no monetario o en especie se 
valorarán por el valor razonable del bien o servicio recibido, siempre que el valor 
razonable del citado bien o servicio pueda determinarse de manera fiable. 
 
La imputación al excedente del ejercicio de las subvenciones, donaciones y legados 
que tengan el carácter de no reintegrables se efectuará atendiendo a su finalidad.  
 
 

5. Inmovilizado intangible y material  
 
El movimiento de cada una de estas partidas, durante el ejercicio, ha sido el siguiente:  
 
INMOVILIZADO INTANGIBLE 
 

Coste 

Partida Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final 
 

206. Aplicaciones informáticas 
 

30.157,00 
 

0,00 
 

0,00 
 

30.157,00 
Totales 30.157,00 0,00 0,00 30.157,00 

 
 
Amortizaciones 

 Saldo inicial Dotaciones (+) Reducciones (-) Saldo final 

206. Aplicaciones informáticas 
 

25.328,81 
 

2.058,88 
 

0,00 
 

27.387,69 
Totales 25.328,81 2.058,88 0,00 27.387,69 

 

 
INMOVILIZADO MATERIAL  
 

Coste 

Partida Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final 
 

216. Mobiliario  
 

15.824,10 
  

0,00 
 

0,00 
 

15.824,10 
 
217. Equipos procesos información 

 
6.467,68 

 
642,00 

 
0,00 

 
7.109,68 

 

219. Otro inmovilizado material 
 

8.000,00 
 

0,00 
 

0,00 
 

8.000,00 
Totales 30.291,78 642,00 0,00 30.933,78 
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Amortizaciones 

Partida Saldo inicial Dotaciones (+) Reducciones (-) Saldo final 
 

216. Mobiliario 
 

6.723,12 
 

1.582,41 
 

0,00 
 

8.305,53 
 
217. Equipos procesos información 

 
4.996,31 

 
921,77 

 
0,00 

 
5.918,08 

Totales 11.719,43 2.504,18 0,00 14.223,61 

 
La partida “Inmovilizado Intangible” está compuesta por la subcuenta “Aplicaciones 
Informáticas” en la que se recogen el gasto de las páginas web de: fundacioninade.org, 
premiosgaliciasegura.org y catedrafundacioninade.org así como la adquisición del 
programa de gestión Openerp.  
 
La partida “Inmovilizado Material” se desglosa en las subcuentas:  
 
a) “Mobiliario” (mueble librería/archivo, mueble bajo corrido compuesto de 3 submódulos 

y mesados dobles de trabajo con separador central; armario librería; cuatro iluminarias 
suspensión neón; tres unidades de plafón ecofit, cuatro sillas sentis y un estor 
screem).  

 
 

b) “Equipos de procesos de información” (Tablet Samsung Galaxy Note 10.1,  Ordenador 
 Optilex 3020M, Monitor Led Benq GL2250M y Teclado Logitech 200, 4 monitores 
Samsung C27F390 Led Curvo, 4 mini PC Asus Barebone, 2 teclados y ratones 
Logitech MK270, 1 Huawei P30 Pro 128 Gb, 1 ordenador Asus Intel Core y 1 
ordenador portátil marca Dell Vostro I5, 1 Auriculares Jabra y 1 NAS Synology 
DS124)). 

 
 

c)  “Otro inmovilizado material” en la que se recogen dos obras pictóricas del pintor 
 gallego Xose María Barreiro denominadas “O Gaiteiro de Cela” y “O Gaiteiro”. Estos 
bienes artísticos, que se encuentran expuestos en la  sede social de la Fundación, no 
se amortizan ya que no sufren depreciación.  

 
 
 
 

6. Activos  financieros 
 
El detalle de los activos financieros a corto plazo, al 31 de diciembre de 2024, es el 
siguiente: 
 

 
 

CLASES 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO  
 

TOTAL 
 

Instrumentos de 
patrimonio 

Valores 
representativos de 

deuda 

 
Créditos.  

Derivados. Otros 
 

CATEGORÍAS 2024 2023 2024 2023 2024 2023 2024 2023 

Activos financieros 
mantenidos para negociar 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Activos financieros a coste 
amortizado 0,00 0,00 0,00 0,00 157.981,29 164.310,94 157.981,29 164.310,94 

Activos financieros a coste 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 157.981,29 164.310,94 157.981,29 164.310,94 

 
1) Usuarios y otros deudores de la actividad propia 
 
Esta partida recoge un total de 3.000 euros correspondientes a la aportación de una 
entidad colaboradora en virtud de un convenio de colaboración empresarial en actividades 
de interés general. 
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2) Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 
 
Esta partida recoge el importe de 1.070,82 euros de Hacienda Pública Deudora por 
devolución de IVA por aplicación del criterio de la regla de prorrata. 
 
3) Inversiones financieras a corto plazo 
 
Esta partida se corresponde con la fianza a corto plazo por importe de 240,00 euros por el 
alquiler de los dosificadores de aroma del local. 
 
 

4) Periodificaciones a corto plazo 
 
Esta partida, que asciende a un importe de 869,69 euros, recoge gastos que corresponden 
al próximo ejercicio: la póliza de seguros de directivos y administradores, las licencias de 
varias aplicaciones informáticas, gastos de desplazamiento de profesores para participar 
en el curso Veredicto Ejemplar y gastos de la fundación en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
 
5) Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  
 
 

Concepto Saldo a 31/12/2024 
Caja 269,75 
Banco (Abanca Corporación Bancaria, S.A.) 151.881,03 
TOTAL: 152.150,78 

 

Esta partida recoge el importe en tesorería que la Fundación mantiene al cierre del 
ejercicio. La Fundación ha realizado una transacción con moneda extranjera (dólares). La 
Fundación no mantiene ningún activo en otra moneda distinta del euro. 
 
 

7. Pasivos  financieros 
 
 

El detalle de los pasivos financieros a corto plazo, al 31 de diciembre de 2024, es el 
siguiente: 
 

 
 

CLASES 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO  
 

TOTAL Deudas con 
entidades de 

crédito 

Obligaciones y 
otros valores 
negociables 

 
Derivados. Otros 

CATEGORÍAS 2024 2023 2024 2023 2024 2023 2024 2023 

Pasivos financieros a coste 
amortizado 0,00 0,00 0,00 0,00 9.615,48 10.203,67 9.615,48 10.203,67 

Pasivos financieros mantenidos 
para negociar 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 9.615,48 10.203,67 9.615,48 10.203,67 

 
Dentro de la categoría de "Pasivos financieros a coste amortizado" se engloban los 
instrumentos financieros recogidos en las partidas de “Deudas a corto plazo” y “Acreedores 
comerciales y otras cuentas a pagar”: 
 
1) Deudas a corto plazo 
 
Esta partida recoge un importe de 15 euros correspondiente a un abono recibido en cuenta 
corriente para el envío de los cuadernos editados por la Fundación. 
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2) Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 
 

 Saldo Inicial Aumentos Disminuciones Saldo Final 

Proveedores 1.667,09 11.944,80 13.611,89 0,00 

Otros Acreedores 3.611,58 103.410,05 101.346,15 5.675,48 

TOTAL 5.278,67 115.354,85 114.958,04 5.675,48 

 
La partida  “Otros acreedores” se desglosa de la siguiente manera:  

 Saldo Inicial Aumentos Disminuciones Saldo Final 
Acreedores por prestación servicios 560,32 63.163,21 63.532,12 191,41 
Hacienda P. acreedora por conceptos fiscales 842,27 8.635,52 6.674,60 2.803,19 
Organismo Seguridad Social acreedora 2.208,99 31.611,32 31.139,43 2.680,88 
TOTAL 3.611,58 103.410,05 101.346,15 5.675,48 

 
3) Periodificaciones a corto plazo 
 
En esta partida se recogen ingresos anticipados por importe de 3.925 euros que se 
contabilizan en 2024 pero corresponden al siguiente ejercicio: ingresos de matrículas del 
curso Veredicto Ejemplar por importe de 925 euros y aportación de 3.000 euros por la firma 
de un convenio de colaboración en actividades de interés general. 
 
4) Periodo medio pago a proveedores 
 
Información sobre el periodo medio de pago a proveedores durante el ejercicio. Disposición 
adicional tercera. "Deber de información" de la Ley 15/2010 de 5 de julio. 
 

 Ejercicio 2024 Ejercicio 2023 
 Días Días 
Periodo Medio de pago a proveedores 8 8 

 
La Fundación no tiene contraídas deudas cuya duración residual sea superior a cinco años 
desde la fecha del cierre del ejercicio, ni tampoco otras en las que se haya requerido la 
prestación de cualquier tipo de garantía real. La Fundación no tiene préstamos pendientes 
de pago al cierre del ejercicio. 
 

8. Fondos propios 
 
El detalle de los “Fondos Propios” al 31 de diciembre de 2024 ha sido el siguiente:  
 

  

Saldo a 31/12/2024 

Dotación Fundacional 36.000,00 

Reservas 139.665,25 
Excedente del ejercicio (9.022,52) 
TOTAL 166.642,73 

 
 

La dotación fundacional, que asciende a 36.000,00 euros, se encuentra totalmente 
desembolsada y no existen aportaciones no dinerarias, tal y como se puede comprobar en 
el pasivo del balance. 
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9. Situación fiscal 
 
La Fundación como entidad sin fin lucrativo que reúne los requisitos exigidos en la Ley 
49/2002, ha optado por acogerse a los beneficios fiscales que son de aplicación a las 
entidades sin fines lucrativos. 

Las rentas obtenidas por la Fundación durante el ejercicio son:  

 Donaciones. 
 Subvenciones por formación profesional para el empleo. 
 Ingresos de patrocinadores y colaboradores. 
 Aportaciones de usuarios por la organización de conferencias, foros, jornadas y cursos. 
 Rentas de otros ingresos de la actividad que tienen carácter complementario de las 

actividades encaminadas a cumplir los fines estatutarios de la entidad. 
 
Consecuentemente y conforme determinan los artículos 6 y 7 de la Ley 49/2002, todas las 
rentas obtenidas en el ejercicio por la Fundación gozan de exención en el Impuesto de 
Sociedades. La Fundación tiene abiertos a inspección fiscal los últimos cuatro ejercicios 
para todos los impuestos que le son de aplicación, de acuerdo con el periodo establecido 
por la legislación fiscal vigente. 

 
10. Ingresos y Gastos 

 
1. Gastos por ayudas y otros 

AYUDAS MONETARIAS 31/12/2024 
Universidade da Coruña (Cátedra "Gestión del Riesgo y el Seguro") 20.000,00  
Fundación Pazo de Mos 775,50 
TOTAL: 20.775,50 

 
 

2. Gastos de Personal 

Concepto 31/12/2024 
Sueldos y Salarios 81.794,86 
Seguridad Social 26.314,92 
Dotaciones para pensiones 0,00 
Indemnizaciones 4.171,03 
Otros gastos sociales 1.449,11 
TOTAL: 113.729,92 

 

3. Otros gastos de la actividad 

Concepto 31/12/2024 
621. Arrendamientos y cánones 3.336,32 
622. Reparación y conservación 711,72 
623. Servicios profesionales independientes 2.048,84 
624. Transportes 133,30 
625. Primas de seguros 761,96 
626. Servicios bancarios y similares 193,67 
629. Otros servicios 67.595,76 
631. Tributos 32,02 
634. Ajustes Negativos en la imposición indirecta 4.277,20 
TOTAL: 79.090,79 
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La cuenta 621 “Arrendamientos y Cánones” incluye los gastos por alquiler de dominios 
y de licencias de programas informáticos. 

La cuenta 623 “Servicios profesionales independentes” incluye los gastos de notaría y 
de una consultora encargada de selección de personal. 

La cuenta 629 “Otros servicios” que asciende a un importe de 67.595,76 euros recoge 
principalmente los gastos derivados de las actividades realizadas por la Fundación 
(foros, cursos, acción social, etc.) por un importe de 49.639,89 euros. El resto de otros 
gastos contabilizados en este epígrafe ascienden a un importe de 17.955,87 euros. 

La cuenta 631 “Tributos” se corresponde con la liquidación de tasas a la Xunta de 
Galicia. 

En la cuenta 634 “Ajustes Negativos en la imposición indirecta” se registran las 
diferencias negativas en la regularización de la Regla de Prorrata del IVA soportado 
deducible. 

 
4. Ingresos de la actividad propia 

APORTACIONES DE USUARIO 31/12/2024 
Curso Plan Inicia Gerencia de Riesgos 6.000,00 
Curso Veredicto Ejemplar 9.275,00 
Foro Inade 250,00 
Total 15.525,00 

 
INGRESOS DE PROMOCIONES, PATROCINADORES Y COLABORACIONES 31/12/2024 
Patrocinios 5.219,09 
Convenios de Colaboración artículo 25 Ley 49/2002 133.500,00 
Otras colaboraciones (Fundación Universidade A Coruña) 8.130,00 
TOTAL INGRESOS 146.849,09 

  
Los convenios de colaboración firmados al amparo del artículo 25 de la Ley 49/2022 
se detallan en el epígrafe “IV) Convenios de colaboración con otras entidades” de la 
Memoria. 

 
 
5. Otros ingresos de la actividad 

Esta partida por importe de 49,60 euros recoge los ingresos obtenidos por el servicio 
de transporte prestado para el envío de los Cuadernos de la Cátedra Fundación Inade-
UDC a aquellos beneficiarios que los han solicitado a través de la página web. 

  
 

6. Otros resultados 

Esta partida, que refleja un importe de 40,50 euros recoge el resultado de gastos 
extraordinarios no deducibles por importe de 790,50 euros e ingresos extraordinarios 
por importe de 750,00 euros. 
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7. Diferencias negativas de cambio 

Esta partida que asciende a 1,44 euros se corresponde con las pérdidas derivadas del 
cambio dólares-euros por la compra de una licencia anual de un software de marketing 
de correos electrónicos. 

 
 

11. Subvenciones, donaciones y legados 
 
Movimientos del Balance de Situación 
 

Partida Saldo inicial Entradas Salidas Saldo final 
130. Subvenciones oficiales de capital 1.842,56 0,00 640,00 1.202,56 

Totales 1.842,56 0,00 640,00 1.202,56 

 
Subvención concedida por el Instituto Galego de Promoción Económica (IGAPE) dentro del 
programa de ayuda a proyectos de digitalización para hacer frente a la situación provocada 
por el Covid-19 (Programas Cheques Digitalización Covid-19). 
 
Movimientos imputados a la cuenta de resultados 
 

 

Número de Cuenta 
 

Concedente 
 

Importe total concedido Imputado a resultado 
del ejercicio actual 

 

740.Subvenciones, donaciones y legados a 
la actividad 

 

Entidades públicas y 
privadas 

 

46.115,00 € 

 

46.115,000 € 

 

745. Subvenciones de capital transferidas al 
excedente del ejercicio 

 

IGAPE 
 

3.200,00 € 

 

640,00 € 

 
En la partida 740 de “Subvenciones, donaciones y legados a la actividad” se recoge un 
importe de 46.115,00 euros: 
 

Donaciones Entidades privadas 45.465,00 € 

Subvenciones por bonificación formación Entidad Publica 650,00 € 

 
 

12. Actividad de la Fundación. Aplicación de elementos patrimoniales a fines 
propios. Gastos de Administración 

 
12.1. Actividad de la Fundación  

La Fundación durante 2024 ha continuado trabajando en la creación de cultura en materia 
de gerencia de riesgos y seguros en la sociedad en general y en el tejido empresarial en 
particular. 
 

Las acciones realizadas estaban dirigidas a los recursos humanos de las empresas, a la 
comunidad universitaria, al personal de las administraciones públicas y a la industria 
aseguradora. 
 
A continuación, se detallen las actividades realizadas: 
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A) Identificación. 

Denominación: FORMACIÓN – VEREDICTO EJEMPLAR 

Tipo de actividad: Propia 

Lugar donde se realiza: Galicia  

Descripción detallada: Curso de Responsabilidad Civil centrado en dar a conocer los riesgos 
que pueden sufrir las empresas en esta materia. La metodología del 
curso implica la simulación de un juicio presidido por un Magistrado-
Juez, al que asisten dos partes (actora y defensora). Interviene también 
un representante de la industria aseguradora que explica la solución 
que ésta proporcionaría para transferir las consecuencias económicas 
derivadas del fallo del juez. La modalidad es online y presencial. 

 

B) Recursos Humanos empleados en la actividad 
 

TIPO Número Nº Horas / año 
Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal Asalariado 4 4 400 660 
 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 

TIPO Número  
Previsto Realizado 

Personas físicas 100 64 
Personas jurídicas 0 0 

 

D) Recursos económicos empleados en la actividad 
 

Gastos / Inversiones 

Importe 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas o otros   
a) Ayudas monetarias   
b) Ayudas no monetarias   
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
Variación existencias de productos terminados y en curso de fabricación   
Aprovisionamientos 4.500,00 0,00 
Gastos de personal 5.549,59 11.009,06 
Otros gastos de explotación 1.306,15 9.427,23 
Amortización del inmovilizado 331,14 441,70 
Deterioro y resultado por enajenación inmovilizado   
Gastos financieros   
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   
Diferencias de cambio   
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros   
Impuesto sobre beneficios   
SUBTOTAL GASTOS 11.686,88 20.877,99 
Inversiones (excepto Bienes Patrimonio Histórico)   
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   
Cancelación deuda no comercial   
SUBTOTAL RECURSOS   
TOTAL 11.686,88 20.877,99 

 

E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 

Objetivo  
 

Indicador Número 
Previsto Realizado 

Actualización de conocimientos en materia de 
responsabilidad civil Nº alumnos 100 64 
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A) Identificación. 

Denominación: FORMACION – ESPACIO INADE 

Tipo de actividad: Propia 

Lugar donde se realiza: Galicia  

Descripción detallada: 
Tribuna destinada a ayudar a los distribuidores de seguros y a las 
entidades aseguradoras a cumplir con las obligaciones que dimanan de 
la normativa de distribución de seguros y reaseguros en materia de 
gobernanza de los productos y también a la formación continua de los 
distribuidores de seguros. Se imparte en modalidad online. 

 

B) Recursos Humanos empleados en la actividad 
 

TIPO Número Nº Horas / año 
Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal Asalariado 4 4 1.425 1.565 
 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 

TIPO Número  
Previsto Realizado 

Personas físicas 3.000 4.070 
Personas jurídicas 0 0 

 

D) Recursos económicos empleados en la actividad 
 

Gastos / Inversiones 

Importe 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas o otros   
d) Ayudas monetarias 0,00 775,50 
e) Ayudas no monetarias   
f) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
Variación existencias de productos terminados y en curso de fabricación   
Aprovisionamientos 0,00 0,00 
Gastos de personal 18.868,61 26.021,40 
Otros gastos de explotación 4.440,90 6.888,37 
Amortización del inmovilizado 1.125,87 1.044,03 
Deterioro y resultado por enajenación inmovilizado   
Gastos financieros   
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   
Diferencias de cambio   
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros   
Impuesto sobre beneficios   
SUBTOTAL GASTOS 24.435,38 34.729,30 
Inversiones (excepto Bienes Patrimonio Histórico)   
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   
Cancelación deuda no comercial   
SUBTOTAL RECURSOS   
TOTAL 24.435,38 34.729,30 

 

E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 

Objetivo  
 

Indicador Número 
Previsto Realizado 

Proporcionar información a los distribuidores de 
seguros sobre la aprobación de productos que exige 
la normativa. 

Nº de actividades 18 16 
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A) Identificación. 

Denominación: FORMACION – CHARLAS LEGALES 

Tipo de actividad: Propia 

Lugar donde se realiza: Galicia  

Descripción detallada: 
Charlas en las que se abordan temas relacionados con el derecho de 
seguros y la Ley del Contrato de Seguros. Se celebran en formativo 
virtual el primer jueves de cada mes. 

 

B) Recursos Humanos empleados en la actividad 
 

TIPO Número Nº Horas / año 
Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal Asalariado 4 4 550 775 
 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 

TIPO Número  
Previsto Realizado 

Personas físicas 1.000 2.993 
Personas jurídicas 0 0 

 

D) Recursos económicos empleados en la actividad 
 

Gastos / Inversiones 

Importe 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas o otros   
g) Ayudas monetarias   
h) Ayudas no monetarias   
i) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
Variación existencias de productos terminados y en curso de fabricación   
Aprovisionamientos 0,00 0,00 
Gastos de personal 7.399,46 13.010,70 
Otros gastos de explotación 1.741,53 3.919,18 
Amortización del inmovilizado 441,51 522,02 
Deterioro y resultado por enajenación inmovilizado   
Gastos financieros   
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   
Diferencias de cambio   
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros   
Impuesto sobre beneficios   
SUBTOTAL GASTOS 9.582,50 17.451,90 
Inversiones (excepto Bienes Patrimonio Histórico)   
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   
Cancelación deuda no comercial   
SUBTOTAL RECURSOS   
TOTAL 9.582,50 17.451,90 

 

E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 

Objetivo  
 

Indicador Número 
Previsto Realizado 

Charlas relacionadas con el derecho de seguros y 
Ley del contrato de seguros Nº de charlas 10 10 
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A) Identificación. 

Denominación: DIVULGACIÓN – FORO INADE 

Tipo de actividad: Propia 

Lugar donde se realiza: Galicia  

Descripción detallada: Tribuna híbrida (presencial y virtual) en el que diferentes ponentes 
presentan trabajos que permiten intercambiar ideas y opiniones sobre 
diversos temas relacionados con la gestión de riesgo y el seguro. 

 

B) Recursos Humanos empleados en la actividad 
 

TIPO Número Nº Horas / año 
Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal Asalariado 4 4 1.375 1.350 
 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 

TIPO Número  
Previsto Realizado 

Personas físicas 1.500 572 
Personas jurídicas 0 0 

 

D) Recursos económicos empleados en la actividad 
 

Gastos / Inversiones 

Importe 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas o otros   
j) Ayudas monetarias   
k) Ayudas no monetarias   
l) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
Variación existencias de productos terminados y en curso de fabricación   
Aprovisionamientos 4.000,00 0,00 
Gastos de personal 18.304,66 21.608,69 
Otros gastos de explotación 4.308,20 13.405,15 
Amortización del inmovilizado 1.092,20 866,98 
Deterioro y resultado por enajenación inmovilizado   
Gastos financieros   
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   
Diferencias de cambio   
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros   
Impuesto sobre beneficios   
SUBTOTAL GASTOS 27.705,06 35.880,82 
Inversiones (excepto Bienes Patrimonio Histórico)   
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   
Cancelación deuda no comercial   
SUBTOTAL RECURSOS   
TOTAL 27.705,06 35.880,82 

 

E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 

Objetivo  
 

Indicador Número 
Previsto Realizado 

Celebración de reuniones que contribuyan al 
conocimiento en materia de gerencia de riesgos y el 
seguro 

Nº reuniones 10 6 
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A) Identificación 

Denominación: PUBLICACIONES – EDITORIAL FUNDACION INADE 

Tipo de actividad: Propia 

Lugar donde se realiza: Galicia  

Descripción detallada: Publicaciones en formato digital y papel que abordan diferentes temas 
relacionados con la Gerencia de Riesgos y el Seguro. Se ha publicado el 
cuaderno IX de la Cátedra Fundación Inade-UDC con el título: “Los riesgos 
generados por la inteligencia artificial y los posibles mecanismos para su 
mutualización”. 

 

B) Recursos Humanos empleados en la actividad 
 

TIPO Número Nº Horas / año 
Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 3 3 378 445 
 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 

TIPO Número  
Previsto Realizado 

Personas físicas 1.000 1.000 
Personas jurídicas 0 0 

 

D) Recursos económicos empleados en la actividad 
 

Gastos / Inversiones 

Importe 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas o otros   
a) Ayudas monetarias   
b) Ayudas no monetarias   
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
Variación existencias de productos terminados y en curso de fabricación   
Aprovisionamientos 4.500,00 0,00 
Gastos de personal 5.039,60 6.823,80 
Otros gastos de explotación 1.186,18 4.233,87 
Amortización del inmovilizado 300,71 273,78 
Deterioro y resultado por enajenación inmovilizado   
Gastos financieros   
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   
Diferencias de cambio   
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros   
Impuesto sobre beneficios   
SUBTOTAL GASTOS 11.026,49 11.331,45 
Inversiones (excepto Bienes Patrimonio Histórico)   
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   
Cancelación deuda no comercial   
SUBTOTAL RECURSOS   
TOTAL 11.026,49 11.331,45 

 

E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 

Objetivo  
 

Indicador Número 
Previsto Realizado 

Edición y divulgación de publicaciones que 
contribuyan a la transferencia del conocimiento en 
materia de gerencia de riesgos y el seguro 

Nº publicaciones 1 1 
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A) Identificación. 

Denominación: ACCIÓN SOCIAL: DÍA MUNDIAL DEL SEGURO 

Tipo de actividad: Propia 

Lugar donde se realiza: Galicia (Santiago de Compostela) 

Descripción detallada: Se conmemoró con diferentes actividades los días 21 y 22 de mayo el 116 
Aniversario del Día Mundial del Seguro que se celebra cada 14 de mayo  

 

B) Recursos Humanos empleados en la actividad 
 

TIPO Número Nº Horas / año 
Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal Asalariado 4 4 400 460 
 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 

TIPO Número  
Previsto Realizado 

Personas físicas 300 89 
Personas jurídicas 0 0 

 

D) Recursos económicos empleados en la actividad 
 

Gastos / Inversiones 

Importe 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas o otros   
a) Ayudas monetarias   
b) Ayudas no monetarias   
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
Variación existencias de productos terminados y en curso de fabricación   
Aprovisionamientos 3.000,00 0,00 
Gastos de personal 3.986,38 8.006,59 
Otros gastos de explotación 938,22 5.385,62 
Amortización del inmovilizado 237,86 321,24 
Deterioro y resultado por enajenación inmovilizado   
Gastos financieros   
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   
Diferencias de cambio   
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros   
Impuesto sobre beneficios   
SUBTOTAL GASTOS 8.162,46 13.713,45 
Inversiones (excepto Bienes Patrimonio Histórico)   
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   
Cancelación deuda no comercial   
SUBTOTAL RECURSOS   
TOTAL 8.162,46 13.713,45 

 

E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 

Objetivo  
 

Indicador Número 
Previsto Realizado 

Ensalzar la labor que presta la actividad 
aseguradora al conjunto de la sociedad Nº asistentes 300 89 
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A) Identificación. 

Denominación: ACCIÓN SOCIAL: PREMIOS GALICIA SEGURA 

Tipo de actividad: Propia 

Lugar donde se realiza: Galicia (Santiago de Compostela) 

Descripción detallada: Concesión de los Premios Galicia Segura para reconocer el valor profesional 
por la dedicación al riesgo y el seguro. Hay 6 categorías: Premio a la 
Distribución de Seguros, Premio al Asegurador, Premio al Progreso y al 
Desarrollo del Seguro, Premio a la Investigación Aseguradora, Premio a la 
Dirección y Premio a la Empresa Gallega. La entrega de premios tuvo lugar el 
22 de mayo en Santiago de Compostela. 

 

B) Recursos Humanos empleados en la actividad 
 

TIPO Número Nº Horas / año 
Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal Asalariado 4 4 850 940 
 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 

TIPO Número  
Previsto Realizado 

Personas físicas 300 168 
Personas jurídicas 0 0 

 

D) Recursos económicos empleados en la actividad 
 

Gastos / Inversiones 

Importe 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas o otros   
a) Ayudas monetarias   
b) Ayudas no monetarias   
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
Variación existencias de productos terminados y en curso de fabricación   
Aprovisionamientos 14.000,00 0,00 
Gastos de personal 11.345,83 17.013,99 
Otros gastos de explotación 2.670,33 23.483,72 
Amortización del inmovilizado 676,99 682,63 
Deterioro y resultado por enajenación inmovilizado   
Gastos financieros   
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   
Diferencias de cambio   
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros   
Impuesto sobre beneficios   
SUBTOTAL GASTOS 28.693,15 41.180,34 
Inversiones (excepto Bienes Patrimonio Histórico)   
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   
Cancelación deuda no comercial   
SUBTOTAL RECURSOS   
TOTAL 28.693,15 41.180,34 

 

E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 

Objetivo  
 

Indicador Número 
Previsto Realizado 

Premiar el valor profesional por la dedicación de los 
galardonados al riesgo y el seguro Nº premiados 6 6 
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A) Identificación. 

Denominación: CATEDRA FUNDACION INADE - UDC 

Tipo de actividad: Propia 

Lugar donde se realiza: Galicia (A Coruña) 

Descripción detallada: Dar cumplimiento en 2024 al Convenio de Colaboración firmado con 
la Universidad de A Coruña para proyectar las actividades 
desarrolladas por la Cátedra Fundación Inade “La Gestión del Riesgo 
y el Seguro”. Las áreas a desarrollar son: Divulgación, Formación, 
Investigación y Transferencia del conocimiento. 

 

B) Recursos Humanos empleados en la actividad 
 

TIPO Número Nº Horas / año 
Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal Asalariado 4 4 500 590 
 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 

TIPO Número  
Previsto Realizado 

Personas físicas 600 Indeterminado 
Personas jurídicas 0 0 

 

D) Recursos económicos empleados en la actividad 
 

Gastos / Inversiones 

Importe 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas o otros   
a) Ayudas monetarias 20.000,00 20.000,00 
b) Ayudas no monetarias   
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
Variación existencias de productos terminados y en curso de fabricación   
Aprovisionamientos 3.000,00 0,00 
Gastos de personal 6.666,18 10.235,69 
Otros gastos de explotación 1.568,95 11.747,65 
Amortización del inmovilizado 397,76 410,68 
Deterioro y resultado por enajenación inmovilizado   
Gastos financieros   
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   
Diferencias de cambio   
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros   
Impuesto sobre beneficios   
SUBTOTAL GASTOS 31.632,89 42.394,02 
Inversiones (excepto Bienes Patrimonio Histórico)   
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   
Cancelación deuda no comercial   
SUBTOTAL RECURSOS   
TOTAL 31.632,89 42.394,02 

 

E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 

Objetivo  
 

Indicador Número 
Previsto Realizado 

Divulgación de la cultura de riesgo, formación de 
profesionales cualificados y fomento de la 
transferencia de conocimientos en gestión de los 
riesgos. 

Nº áreas a 
desarrollar 4 2 

 



35 
Fundación Inade, Instituto Atlántico del Seguro – Ejercicio 2024 

 

 

II) Recursos Económicos totales empleados por la entidad 
 

 
Gastos / Inversiones 

 
FORMACION 

 
DIVULGACION 

 

 
EDITORIAL 

 

 
ACCION SOCIAL 

 
CÁTEDRA 

TOTAL  
Actividades 

Fundacionales 

 
No  

imputados 
TOTAL 

 
Gastos por ayudas o otros         
a) Ayudas monetarias 775,50    20.000,00 20.775,50  20.775,50 
b) Ayudas no monetarias         
c) Gastos por colaboraciones y 

órganos de gobierno 
        

Variac. existenc. prod. terminados y en 
curso de fabric. 

        

Aprovisionamientos         
Gastos de personal 50.041,16 21.608,69 6.823,80 25.020,58 10.235,69 113.729,92  113.729,92 
Otros gastos de la actividad 20.234,78 13.405,15 4.233,87 28.869,34 11.747,65 78.490,79 600,00 79.090,79 
Amortización del inmovilizado 2.007,75 866,98 273,78 1.003,87 410,68 4.563,06  4.563,06 
Deterioro y resultado por enajenación 
inmovilizado 

        

Gastos financieros         
Variac. de valor razonable en 
instrumentos financieros 

        

Diferencias de cambio       1,44 1,44 
Deterioro y resultado enajenac. 
instrumentos financ. 

        

Impuesto sobre beneficios         
Otros resultados       40,50 40,50 
SUBTOTAL GASTOS 73.059,19 35.880,82 11.331,45 54.893,79 42.394,02 217.559,27 641,94 218.201,21 
Inversiones (excepto Bienes Patrimonio 
Histórico) 

        

Adquisiciones Bienes Patrimonio 
Histórico 

        

Cancelación deuda no comercial         
SUBTOTAL RECURSOS         

TOTAL 73.059,19 35.880,82 11.331,45 54.893,79 42.394,02 217.559,27 641,94 218.201,21 
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III) Recursos Económicos totales obtenidos por la entidad 
 

 Importe 
INGRESOS Previsto Realizado 

Rentas y otros ingresos derivados de patrimonio 0,00 0,00 

Ventas y prestación de servicios actividad propias 10.000,00 15.525,00 

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles 0,00 0,00 

Subvenciones del sector público 640,00 640,00 

Aportaciones privadas 194.700,00 192.964,09 

Otros tipos de ingresos 0,00 49,60 

TOTAL RECURSOS OBTENIDOS 205.340,00  209.178,69 
 

En 2024 no se han obtenido otros recursos económicos por la entidad. 
 

IV) Convenios de Colaboración con otras entidades  

En 2024 se han firmado los siguientes convenios de colaboración en actividades 
de interés general al amparo del artículo 25 de la Ley 49/2002: 

 
 

DESCRIPCION 

 

Ingresos 

 

Gastos 

No produce 
corriente de 

bienes y 
servicios 

Abanca Mediación Operador de Banca-Seguros Vinculado S.L.  6.000,00 - - 
Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. 4.000,00 - - 
Alkora EBS Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A.U. 6.000,00 - - 
Aon Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A.U. 6.000,00 - - 
Asefa S.A. de Seguros y Reaseguros 6.000,00 - - 
Asistencia Sanitaria Interprovincial de Seguros, S.A. 6.000,00 - - 
Avanza Previsión Compañía de Seguros, S.A. 6.000,00 - - 
Axa Seguros Generales, S.A. 6.000,00 - - 
CA Life Insurance Experts, S.A. 3.000,00 - - 
Caja de Seguros Reunidos Compañía de Seguros y Reaseguros, 
S.A 

6.000,00 - - 

Chubb European Group, SE 6.000,00 - - 
Cojebro Asociación de Brokers de Seguros 3.000,00 - - 
Fundacion Privada Fiatc 4.000,00 - - 



37 
Fundación Inade, Instituto Atlántico del Seguro – Ejercicio 2024 

 

Generali España S.A. de Seguros y Reaseguros 1.500,00 - - 
Howden Iberia, S.A.U. 3.000,00 - - 
Inade, Instituto Atlántico del Seguro, S.L. 6.000,00 - - 
Iris Global Soluciones de Protección Seguros y Reaseguros 5.000,00 - - 
La Fe Previsora Compañía de Seguros, S.A. 3.000,00 - - 
Markel Insurance SE 3.000,00 - - 
Norte Broker, S.L. 3.000,00 - - 
Occident GCO, S.A.U. 3.000,00 - - 
Onlygal Seguros y Reaseguos, S.A. 6.000,00 - - 
Pelayo Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija 3.000,00 - - 
QBE Europe S.A./ NV Sucursal en España 3.500,00 - - 
Sanitas, S.A. de Seguros 3.000,00 - - 
Santa Lucía, S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros 3.000,00 - - 
Surne Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija 3.000,00 - - 
Willlis Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A.U. 6.000,00 - - 
W.R. Berkley Europe AG Sucursal en España 4.500,00 - - 
Zurich Insurance PLC Sucursal en España 6.000,00 - - 

 

En 2024 están vigentes los siguientes convenios marcos de colaboración con las 
instituciones y asociaciones: 

 

DESCRIPCION 

 

Ingresos 

 

Gastos 

No produce 
corriente de 
bienes y 
servicios 

Convenio Marco de Colaboración con la Confederación de 
Empresarios de Galicia 

- 3.600,00  - 

Convenio Marco de Colaboración con el Colegio de Ingenieros 
Ténicos Industriales de Vigo (COITIVIGO) 

- - x 

Convenio Marco de Colaboración con la Asociación de 
Empresarios de Agrela 

- - x 

Convenio Marco de Colaboración con la Asociación de 
Empresarios de Polígono de Pocomaco 

- - x 

Convenio Marco de Colaboración con la Comunidad de 
Propietarios del Polígono de Carballo 

- - x 

Convenio Marco de Colaboración con la Federación Galega de 
Parques Empresariales (FEGAPE) 

- - x 

Convenio Marco de Colaboración con la Asociación Profesional  
de Empresas Medioambientales de Galicia (APROEMA) 

- - x 

Convenio Marco de Colaboración con Asociación de Empresarios 
del Polígono Industrial de Sabón-Arteixo (AEPI Sabón) 

- - x 

Convenio Marco de Colaboración con la Comunidad de 
Propietarios del Polígono de Bergondo 

- - x 

Convenio Marco de Colaboración con Confederación de 
Empresarios de Pontevedra (CEP) 

- - x 
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Convenio Marco de Colaboración con Confederación de 
Empresarios de Lugo 

- - x 

Convenio Marco de Colaboración con Asociación de Jóvenes 
Empresarios de Galicia 

- - x 

Convenio Marco de Colaboración con Cámara de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de A Coruña 

- - x 

Convenio Marco de Colaboración con Asociación de Investigación 
para la Seguridad de Vidas y Bienes (Cepreven) 

- - x 

 
En 2024 están vigentes los siguientes convenios marcos de colaboración con 
universidades: 

 

DESCRIPCION 

 

Ingresos 

 

Gastos 

No produce 
corriente de bienes 

y servicios 

Universidade da Coruña - 20.000,00  - 
Universidade de Santiago de Compostela - - x 

 
V) Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados 

De su liquidación al cierre del ejercicio cabe realizar los siguientes comentarios: 
 

Los ingresos en 2024 han sido superiores a los recogidos en el Plan de Actuación, 
en un importe de 3.838,69 euros. La partida que ha tenido un mayor incremento 
ha sido el de las cuotas abonadas por los beneficiarios de las actividades. 
 
Los recursos utilizados en actividades fundacionales en 2024, en su cómputo 
global, han sufrido un incremento respecto del Plan de Actuación, en un importe 
de 26.859,27 euros. 
 
El incremento de recursos en los gastos de personal por incremento de sueldos 
ha motivado el aumento de gasto en la mayoría de las actividades desarrolladas 
en el ejercicio respecto de los importes reflejados en el Plan de Actuación.  
 
En el área INVESTIGACIÓN hay una desviación de 15.006,99 euros por 
reducción de gastos porque no se ha desarrollado la actividad programada. 
 
En el área FORMACIÓN se ha producido una desviación por incremento de 
gastos de 16.146,68 euros. 
 
En el área DIVULGACIÓN hay una desviación por disminución del gasto en 
3.384,69 euros. 
 
En el área EDITORIAL se ha ejecutado según lo previsto con un pequeño 
incremento del gasto por importe de 304,96 euros. 
 
En el área ACCION SOCIAL hay una desviación por incremento de gastos por 
importe de 18.038,18 euros. 
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En el área de CATEDRA Fundación Inade-UDC hay una desviación por 
incremento de gastos por importe de 18.038,18 euros. 

 

El Plan de Actuación correspondiente al ejercicio 2024 fue aprobado por el 
Patronato en fecha 27 de diciembre de 2023. 

 

12.2.  Aplicaciones de elementos patrimoniales a fines propios 

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 49/202, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las Fundaciones sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al 
mecenazgo, y de la Ley 12/2006, de 1 de diciembre, de Fundaciones de Interés 
Gallego, se informa en este apartado del cumplimiento del destino de rentas e 
ingresos. 

Determinación de la base de cálculo y renta a destinar del ejercicio 
 

RECURSOS IMPORTE 

Resultado contable (9.022,52) 

Ajustes (+) del resultado contable  

Dotaciones a la amortización y perdidas por deterioro del inmovilizado afectos a 
las actividades propias 

4.563,06 

Gastos comunes y específicos al conjunto de actividades desarrolladas en 
cumplimiento de fines (excepto dotaciones y pérdidas por deterioro de 
inmovilizado) 

 

212.996,21 

Resultado contabilizado directamente en el patrimonio neto como consecuencia 
de cambios en criterios contables o la subsanación de errores 

 

0,00 

Total ajustes (+) 217.559,27 

Ajustes (-) del resultado contable  

Ingresos no computables: beneficio en venta de inmuebles en los que se realice 
la actividad propia y bienes y derechos considerados de dotación fundacional 

0,00 

Resultado contabilizado directamente en el patrimonio neto como consecuencia 
de cambios en criterios contables o la subsanación de errores 

0,00 

Total ajustes (-)  

DIFERENCIA: BASE DE CÁLCULO 208.536,75 

Porcentaje  70% 

Renta mínima a destinar 145.975,73 
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Recursos aplicados en el ejercicio a cumplimiento de fines 
 

RECURSOS IMPORTE 

1. Gastos de las actividades desarrolladas en cumplimiento de fines (sin 
amortizaciones) 212.996,21 

2. Inversiones realizadas en actividades desarrolladas en cumplimiento de fines 0,00 

TOTAL RECURSOS DESTINADOS EJERCICIO 212.996,21 

 
 

12.3 Gastos de Administración 
 
 

A 31 de diciembre de 2024 la Fundación no ha registrado gastos directamente 
ocasionados por la administración de bienes y derechos que integran su patrimonio, 
así como de los gastos de los que los patronos tienen derecho a ser resarcidos. 
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Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos 

Ejercicio 
RESULTADO 
CONTABLE  

(1) 

AJUSTES 
NEGATIVOS 

 (2) 

AJUSTES 
POSITIVOS  

(3) 

BASE DE 
CÁLCULO  
(1)-(2)+(3) 

RENTA  
PARA  DESTINAR  RECURSOS 

DESTINADOS A 
FINES  

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DESTINADOS 
EN CUMPLIMIENTO DE SUS FINES 

% Importe  
2020 

 
2021 

 
2022 

 
2023 

 
2024 

 
Importe 

pendiente 
 

2020 
 

10.034,09 0,00 158.142,00 168.176,09 70,00 117.723,27 153.342,67 153.342,67     0,00 

 
2021 

 
25.334,41 0,00 181.492,00 206.526,41 70,00 144.778,49 177.388,79  177.388,79    0,00 

 
2022 

 
29.830,95 0,00 168.455,95 198.286,90 70,00 138.800,83 163.279,21   163.279,21   0,00 

 
2023 

 
30.001,30 0,00 172.379,70 202.381,00 70,00 141.666,70 167.068,16    167.068,16  0,00 

2024 -9.022,52 0,00 217.559,27 208.536,75 70,00 145.975,73 212.996,21     212.996,21 0,00 
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Ajustes positivos del resultado contable 

Dotación a la amortización de inmovilizado afecto a las actividades en 
cumplimiento de fines 

Cuenta Elemento patrimonial Dotación ejercicio 

680. Dotación Amortizaciones Inmovilizado intangible  2.058,88 

681. Dotación Amortizaciones Inmovilizado material 2.504,18 

TOTAL 4.563,06 

 
Gastos comunes y específicos al conjunto de actividades desarrolladas en 
cumplimiento de fines (excepto de amortizaciones y deterioro de 
inmovilizado) 

Cuenta Elemento patrimonial  Detalle del gasto Dotación 
ejercicio 

650 Gastos por ayudas Ayudas monetarias a entidades 20.775,50 

621.  Otros gastos de la actividad Arrendamientos y cánones 3.336,32 

622.  Otros gastos de la actividad Reparación y conservación 711,72 

623.  Otros gastos de la actividad Servicios profesionales independientes 2.048,84 

624.  Otros gastos de la actividad Transportes 133,30 

625.  Otros gastos de la actividad Primas de seguros 761,96 

626.  Otros gastos de la actividad Servicios bancarios 193,67 

629.  Otros gastos de la actividad Otros servicios 66.995,76 

631.  Otros tributos Tasas  32,02 

634.  Ajustes imposición indirecta Ajustes negativos IVA activo corriente 4.277,20 

640.  Gastos de personal Sueldos y Salarios 81.794,86 

641.  Gastos de personal Indemnizaciones 4.171,03 

642.  Gastos de personal Seguridad Social 26.314,92 

649.  Gastos de personal Otros gastos sociales 1.449,11 

TOTAL 212.996,21 

 
13. Elementos patrimoniales afectos a la actividad mercantil 

 
La Fundación no ha desarrollado ninguna actividad mercantil en el ejercicio 2024. 
 

 

14. Operaciones con partes vinculadas 
 

Los miembros del Patronato de la Fundación no han percibido en el ejercicio 2024 
remuneración alguna por el desempeño de las funciones que les corresponden como 
miembros del Patronato. Asimismo, no existen anticipos ni préstamos concedidos a 
miembros del Patronato, ni existen compromisos contraídos en materia de pensiones de 
jubilación ni primas de seguros de vida. 
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Los cargos de Alta Dirección no son retribuidos, y no han percibido ningún tipo de 
remuneración durante el curso del ejercicio. 

 

 

15. Otra información 
 
15.1 Órganos de Gobierno, Dirección y Representación 

 
Patronato 

A 31 de diciembre de 2024 está compuesto por los siguientes miembros:  

Presidente D. José Ramón Santamaría Barreiro 

Vicepresidente Dña. María Consuelo Cameselle González 

Secretario D. José Manuel Busto Lago 

Vocal  D. Adolfo Campos Carballo 

Vocal  D. José Antonio Pérez Crujeiras 

Vocal  Dña. Ana Alonso Alonso 

Vocal  Dña. Beatriz García González-Aparicio 

Presidente de Honor: D. Antonio Cobián Varela 

  

Consejo Asesor  
 
Los miembros del Consejo Asesor nombrados para el ejercicio 2024 y cuyo cargo 
vence el 31 de diciembre de 2024, son: 

Presidente: Dña. María Consuelo Cameselle González, Vicepresidenta del 
Patronato. 
 

Secretario: D. José Antonio Pérez Crujeiras, Vocal del Patronato. 
 
Vocales:   

D. Miguel Ángel Rúa Cotelo, en representación de Abanca Mediación operador 
de banca-seguros vinculado, S.L. 

D. Julio de Santos Algar, en representación de Alkora EBS Correduría de 
Seguros y Reaseguros, S.A.U. 

D. Alejandro Golán Torres, en representación de Allianz Compañía de Seguros y 
Reaseguros, S.A. 

Dña. Marta Méndez Tapias, en representación de Aon Iberia Correduría de 
Seguros y Reaseguros, S.A.U. 
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Dña. Isabel de Jorge Aguinaga, en representación de Asefa Seguros y 
Reaseguros, S.A.  

D. Carlos González Vallina, en representación de Asistencia Sanitaria 
Interprovincial de Seguros, S.A. 

Dña. María Sánchez Vidal, en representación de Avanza Previsión Compañía de 
Seguros, S.A. 

D. Emiliano Oscar López Sánchez, en representación de Axa Seguros 
Generales, S.A.  

D. Francesc Rabassa Montesinos, en representación de de C.A. Life Insurance 
Experts, S.A. 

D. Francisco Loché Rodríguez, en representación de Caja de Seguros Reunidos 
S.A.  

D. Miguel Ángel Gutiérrez García, en representación de Chubb European  
Group, S.E.  

D. Antonio Muñoz Olaya, en representación de Cojebro Asociación de Brókers 
de Seguros. 

D. Abraham Schweizer Alonso, en representación de Fundación Privada Fiatc. 

D. Javier Cortizo Reino, en representación de Howden Iberia, S.A.U. 

D. Juan Amann Jáuregui, en representación de Iris Global Soluciones de 
Protección Seguros y Reaseguros. 

D. Ricardo Manuel Dapena Alonso, en representación de La Fe Previsora 
Compañía de Seguros, S.A.  

D. Jose Antonio Martín López, en representación de Markel Insurance SE. 

D. Raúl Sangiao Arnejo, en representación de Norte Broker, S.L. 

D. Fernando Gimeno San Emeterio, en representación de Occident GCO, S.A.U. 

D. Ramón Gómez Trujillo, en representación de Onlygal Seguros y Reaseguros, 
S.A. 

Dña. Felicidad Álvarez Álvarez, en representación de Pelayo Mutua de Seguros 
y Reaseguros a Prima Fija. 

Dña. Begoña Hormaeche Lazcano, en representación de QBE Europe SA/NV, 
Sucursal en España.  
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D. Roberto Cajide Salgado, en representación de Sanitas, S.A. de Seguros. 

D. Martín Fernández García, en representación de Santa Lucía S.A. Compañía 
de Seguros y Reaseguros, representada por. 

D. Manfredo Vega Sastre, en representación de Surne Mutua de Seguros y 
Reaseguros a Prima Fija. 

D. David Zapata Ínsua, en representación de Willis Iberia Correduría de Seguros 
y Reaseguros, S.A.U.  

D. César Morales Eguía, en representación de W.R. Berkley Europe AG 
Sucursal en España.  

D. Carlos Chapa Imaz, en representación de Zurich Insurance PLC Sucursal en 
España.  

 
Alta Dirección 

A 31 de diciembre de 2024 continúa en el cargo de Director Gerente de la 
Fundación Inade, Adolfo Campos Carballo, así como responsable del Área 
Financiera junto con Juan José Lores Fandiño. 

 
Comité Técnico  

 

Órgano cuyo objetivo es dar apoyo y asesoramiento para el mejor desarrollo de 
los fines fundacionales. El Comité en el ejercicio 2024 estuvo compuesto por los 
siguientes miembros: 
 
Presidenta: Beatriz García González-Aparicio, en representación de la entidad 
Willis Towers Watson  
 

Secretaria: Ana Alonso Alonso, en representación de la entidad Citic Hic Gándara 
Censa. 
 

Vocal: Lourdes Freiría Barreiro, en representación de la entidad Grupo 
Empresarial San José, S.A. 
 

Vocal: Susana Sío Martín, en representación de la entidad Grupo Empresarial 
Copo, S.A. 
 
Vocal: Andrés Pedreira Ferreño, en representación de la entidad Pixeling, S.L. 
 

Vocal: Maximino García Sánchez, en representación de la entidad Cíes Atlántico 
S.L.U. 
 

Vocal: Jose Luis Calderón García. 
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15.2 Personas empleadas  

Número medio de personas empleadas por categorías profesionales: 

CATEGORIA PROFESIONAL Hombres Mujeres Total  

Empleados/as de tipo administrativo 0,00 1,97 1,97 

Resto de personal cualificado 1,00 1,00 2,00 

TOTAL 1,00 2,97 3,97 
 

No hay personas con discapacidad mayor o igual al 33%.  

 
 

15.3 Informe Código de Conducta sobre inversiones financieras temporales 

La Fundación en el ejercicio 2024 no ha realizado inversiones financieras 
temporales. 
 

 

15.4 Previsión estatutaria relativa al destino del patrimonio de la entidad en caso 
de disolución  

El artículo 38 de los estatutos de la Fundación, al tratar sobre la posibilidad de su 
extinción, reconoce expresamente al Patronato la facultad de decidir el destino del 
haber líquido a favor de las fundaciones o entidades no lucrativas públicas que 
persigan fines de interés general y que tengan afectados sus fines a la 
consecución de aquellos. 
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16. Inventario  
 
 

DESCRIPCION DEL BIEN 
 

Fecha Adquisición 
 

Valor Contable total 

TOTAL INMOVILIZADO MATERIAL   

Cuadro O Gaiteiro 30/01/2012 2.500,00 € 

Cuadro O Gaiteiro de Cela 30/01/2012 5.500,00 € 

Tablet Samsung Galaxi Note 10.1 22/01/2014 552,89 € 

Ordenador Optilex 3020M 08/07/2015 489,00 € 

Monitor Led Benq GL2250M 08/07/2015 119,00 € 
Teclado Logitech MK27 04/02/2017 23,13 € 

4 Monitor Led 27’ Samsung 30/08/2109 944,00 € 

4 Mini PC Asus Barebone 30/08/2019 1.971,00 € 

2 Teclados + ratón Logitech MK270 16/09/2019 72,00 € 

Huawei P30 Pro 128 GB 17/09/2019 491,66 € 

Mobiliario carpintería  27/09/2019 11.130,00 € 
Mobiliario equipamiento 27/09/2019 4.694,10 € 
1 PC Asus Prime B365M 20/10/2020 1.050,00 € 
1 Portátil Dell Vostro I5 11 Gen 23/11/2022 755,00 € 
1 Auriculares Diadema Jabra Profesionales 26/03/2024 128,00 € 
1 Nas 8 TB Synology DS124 07/05/2024 514,00 € 

TOTAL INMOVILIZADO INMATERIAL   

Programa de gestión Openerp 06/10/2014 6.000,00 € 

Pagina Web" Fundacion Inade" 28/12/2015 7.095,00 € 

Pagina Web" Fundacion Inade" 28/06/2019 4.790,00 € 

Pagina Web" Fundacion Inade" 23/12/2020 1.612,00 € 

Pagina Web" Fundacion Inade" 14/12/2021 6.960,00 € 

Pagina Web "Premios Galicia Segura" 28/12/2015 1.750,00 € 

Pagina Web "Catedra Fundacion Inade" 28/12/2015 1.950,00 € 
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17. Cuadro de Financiación

APLICACIONES 2024 2023 ORÍGENES 2024 2023 

1. Recursos aplicados en las
operaciones

0,00 33.059,31 1. Recursos procedentes de las
operaciones

0,00 30.001,30 

2. Gastos de establecimiento y
formalización de deudas

0,00 0,00 2. Aportaciones 0,00 0,00 

3. Adquisiciones de inmovilizado 642,00 0,00 3. Subvenciones, donaciones y legados
de capital

1.202,56 1.842,56 

4. Reducciones del fondo social o
dotación fundacional

0,00 0,00 4. Deudas a largo plazo 0,00 0,00 

5. Cancelación o traspaso a corto
plazo de deudas a largo plazo

0,00 0,00 5. Enajenación de inmovilizado 0,00 0,00 

6. Provisiones para riesgos y gastos 0,00 0,00 6. Cancelación anticipada o traspaso a
corto plazo 0,00 0,00 

TOTAL APLICACIONES 

Exceso de orígenes sobre 
aplicaciones 

(aumento de capital circulante) 

0,00 

0,00 

0,00 

30.001,30 

TOTAL ORÍGENES 

Exceso de aplicaciones sobre orígenes 

(disminución del capital circulante) 

0,00 

9.022,52 

3.058,01 

0,00 

El Secretario 

Fdo: Jose Manuel Busto Lago 

Vº Bº 

El Presidente 

Fdo: Jose Ramón Santamaría Barreiro 
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